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PROVINCIA DE VALLADOUD

SE■TUBDICA’-TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

eMTS ' OFICIAL 

f^EHGipEUOg^

S.M.el Rey D. Alfonso Xllílq. D.¿.),; 
S.M.la Reina Dona Victoria Eugenia, 
Sà A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
'ieal Familia, continúan sin novedad 
íii su importante salud.

{Gaceta del 71 de Agosta de 1921). 

aiiiMWi «imim
QOBIERNQ CIVIL

ClÚCULÁB NÚM. 2.705,

Persistiendo los Sres. Alcaldes 
de las locaUdadeSique se expresan 
en la reiacion qué á coalinuaoion 
sé inserta, en actitud de desobe
diencia á las reiteradas órdenes 
de este Írobiemoy toda vez que 
aún no han cumplimentado lo 
dispuesto de que devolvieren coq- 

: testado’al limo. Sr. Comisario Bq- 
gio, Presidente del Consejo pro
vincial de Fomento, el cuestiona- 
rio que sobre producción y consu
mo durante el año de 1920 en las 
respectivas localidades se les ha 

,remitido ó impidiéndose con su 
eonducta poder llevarse á cabo lo 
ordenadopor la’ Superioridad de 
remisión de la Estadística de re
ferencia, y no pudiendp conseh- 
tirse sigan desaqatándoss impu- 
nemente las órdenes que se ex pi
den en petición de servicios lega
les, en uso de las atribucionés 
que me están conferidas, he te
nido á bien disponer lo siguiente:

1 .® Imponer á cada uno dedos 
mencionados Alcaldes la multa 
de 17*50 pesetas en la que yá 
habían sido coníninadOs por mi 
Circular úúm. 2.605 de 3 del ac
tual, publíeala en el «Boletín 
Oficial» del 4, cuya multa debe
rán satisfacer en el plazo de diez 
días á contar desde la fecha» OQ 
papel de pagos ai Estado que pre
sentarán en esté Gobierno para 
que sea debidamente requisitado.

2 .® Notificar à los mismos que 
si en el improrrogable plazo de 
cinco días desdo la-fecha, no cum
plimentan el servicio ’declamado 
y remiten por tanto al citado se
ñor Comisario Regio el cuestio
nario de referencia, se enviarán 
á esas localidades un Comisionado 
que á costa de los respectivos 
Alcaldes realice el susodicho ser
vicio.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para .'.conocimiento 
y notificación de los interesados 
correspondientes.

Valladolid^ 11 de Agostode 1921.
El Gobernádar, 

^ujil.^ót» largan,

^tílacion que se cita,,

Campaspero, Camperredondo, 
Castromonte, Cervillego de la 
Cruz, Cistérniga (La), Cubillas de 
Santa Marta, Íscar, Palazuelo de 
Vedija, Pédrajaj de San Este
ban, Puente Duero, Quintanilla 
de arriba, Santovenia de Pisuer
ga, Torre de Esgueva, Urueña y 
ViUaespér.

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Pecuarias.

OlBODLAB NÚM 2.670.

En cumplimiento del artículo 
.17 del Reglamento de 30 de 
Agosto de 1917, para la aplicación 
de la ley de Epizootias, se decla
ran oficialmente extinguidas las 
enfermedades que figuran en la 
relación que á continuación se 
inserta, existentes hasta la fecha 
en los términos municipales co
rrespondientes.

Lo que se hace público para 
"general conocimiento.

Valladolid, 9 dé Ago8todel921.
— El Gobernador, Angel Zurita,

Kelaolon Qn© so olta

INSPECCION PROVINCIiL OE HIGIENE Y SANIÜID PECUABIiS.
Relación de las enfermedades que habiendo cesado en los términos 

municipales que se expresan, se propone reglamentariatoeute 
con esta fecha, se declare lai extinción de las mismas por el Ilus
trísimo señor Gobernador Civil.

Valladolid, 9 de Agosto de 1921.—El Inspector, Carlos Dies Blas,

Término municipal. Nembra 
de la enfermedad.

Especies 
receptibles.

Fecha en que fué declarada 
oficialmente.

San Cebrián de Mazote.. Rabia Tedas las especies do-
mésticas 18 Diciembre 1920

Santovenia de Pisuerga. Glosopeda Bovina, Ovina, Capri* 
na j Porcina. 6 Agosto 1920

Fresno el Viejo. . . . > 16 Junio 1921
Rueda.................................. > >
Valdestillas... . . . » > »'' >
Bercero............................... > 7 Julio 1920
Santovenia de Pisuerga.. Viruela Ovina 18 Diciembre 1920
Valbuena de Duero. . . » > > .
Castroverde de Cerrato.. 15 Enero 1921
Villafuerte.. . . . » 14 Febrero 1921
Simancas............................ > 14 Mayo 1921
Villasexmir. ... . > 16 Junio 1921
Megeces.............................. Agalaxia contagiosa 14 Mayo 1921
Tudela de Duero. . . . Pulmonía contagiosa Porcina 16 Junio 1921
Fompedraza...................... Peste porcina ■■•■> > ■ »
Puente Duero. . .' . . Zona infecta . por va*

14 Febrero 1921riilizacion. Ovina
Olivares de Duero. . . ' > 16 Junio 1921
Quintanilla de abajo . . >
San Salvador..................... » ■. » ■

■ ■■■ ■II ■UH. ■■.■ ¿■¿■■w 1 iiiriii ■i~wiiSrw

Núm. 2.701.

AdininisMón líe fropielailesé Iiepeestos 
DELA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

1*20 por 100 de Pagos, 10 por 
100 de Pesas y Medidas y 20 

por 100 de Propios.

Habiendo vencido en 30 de Ju
nio el primer trimestre del año 
actual, y siendo varios los Ayun
tamientos que no han remitido 
las certificaciones de los pagos 
verificados en dicho trimestre, 
ni de los ingresos habidos en ar
cas municipales por dichos con-
cepíos del 10 por 100 de Pesas y |

Medidas y 20 por 100 de la renta 
de Propios, de conformidad á lo 
que dispone el Reglamento de 5 
de Agosto de 1893, y Real Orden 
y Real decreto de 14 de Julio de 
1897, por la presenta se les con
cede un plazo de cinco días para 
que remitan dichos documentos, 
en la inteligencia de que trans
currido que sea el mencionado 
plazo sin verificarlo, se les exigi
rán las responsabilidades regla
mentarias.

, Valladolid,¡10deAgostodel921.
•—El Administrador de Propieda
des e Impuestos, Benigno Herrero,
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NúM. 2.697.
Velilla,

Todos los días laborables del 
mes actual, se hallará -abierta la 
recaudación del segundó trimes
tre de Utilidades del actual pre
supuesto, desde las nueve á las do
ce de la mañana y de tres á seis 
de la tarde en la SalaConsistorial.

Loque se hace público para que j ^ado por escándalo contra Jesusa 
loscontribuyentes,así vecinos co- | Feijó,de ignorado paradero, se ha 
mo forasteros, verifiquen el pago 
de sus cuotas sin recargo alguno.

Velilla,8 de Agesto de 1921.— 
El Alcalde, Juan Garcia.

Ju^ígados de primera instancia

2.690

, VALLADOLID.—PLAZA
GÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción del
Distrito de-la Plaza de -esta^iu- 
dad, en el sumario que en el 
mismo se instruye sóbre, muerte 
natural d e Do Lo tes _.M^^^
Varez , vecina qqe fuó de esta 
Ciudad, en la calle de 'San Beni
to, núrderó seis, ha aeofdado ci
tar por ipedio dé la pr.ésehté á 
loj pácien tes/má^i cercanos de la 
misina, á fin de enterarles del 
derecho que les concede el ar
tículo; ciento nuevo de ja ley de 
Enjuioiamieoto eyimiuaLá cuyo 
efecto comparecerán ante esfe 
Juzgadó ’dentro del término de 
quinto día. , 

Va41a|tílid,8dé Agosto de 1921. 
—El¡SeOrefArioL Rafael R. de ja 
Cuesta.. L ¡ ; '¡l¡

NuM. 2.696.
. VALORÍAhA BUE^íA 

Por virtud del presente pory
ignorarse su actual paradero se 

..oita y llama,á la procesada Sa.gra- 
rio.Gua<Po.rp, de, 50 á 55 años, de 
estatura baja, álgo rubia, viste 
falda color ceniza, coopcida . por, 
la Andaluza, la cual estaba a!ser
vicia del vecino .de; Cabezón Va
lentín: Gómez Blanzo, á fin de 
.que en el término d3 ciheó días 
'comparezca ante el Juzgadó de 
instrucción de esta villa, con ob-, 
jeto de notificaría al auto dé su 
procesamiento, y recibiría fiecla- 
racion fodagatoria en el sumario 
que se la sigue bajo el número 15 
de orden, por el delito de sustrae- 
cion de una burra y de varios efec
tos, apercibida que de no verifi
carlo la parará el perjuicio que
haya lugar euderecho.

Y para que sirva de citación en 
forma, expido la presente que fir- 1 la notificación de la presente | proponente ó del representante, 
mo en Valoría la Buena á ocho 1 sentencia á la Carmela Carbajo» i justificado en forma .legal, y para

juzgados municipales,

’'^ú^s 2.689.

VaLUADOLID.—PLAZA.

Don E.'M^Jib^parioio Tablares, 
.Secretario del Juzgado muni- 
cipalplei Diitórito de la Plaza 
de esta Cipdad.

Certifico; Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz-

j dictado con fecha de ayer sen- 
j tencia, cuya parte dispositiva li- 
! teralmente copiada, dice así: 
j Fallamos. Que debemos con- 
1 denar y coodeoamos á la denun- 
1 ciada Jesusa Feijó, cuyas demás 

circunstacias seognoran, á la pe
na de venticinco pesetas do muí- 

* atavías‘cuáles satisfará en papel 
de pagos a! Estado, sufriendo eri 

< caso de jnsolvencia láísustitutoria
ÓÓirespoadiente y ademásal pago 
de las costas de! presente juicio. 
Y pará la notificación dé la pre
sente sentencia á la Jesusa, ex
pídase testimociio de este fallo 
para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de esta^proyinc

Así por esta nuestra sentencia 
defi n i ti va m en te j uzga n do, l o p r o- 
nunciamos, mandamos y firma
mos .-^ Fe r o n d o G-ago;—Agus ti n 
Mv Ça m pó o .TT-Fc 1 i o i a no f Es tey ,ez.

Ÿ para que sea iíserta la pre- 
sente en ¡el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido la presente 
visada por el señor ¡Juez y sella
da con el! de este Juzgado en Va
lladolid á diecisiete de Júlio de 
mil novecientos ,ventiu]16;-~B. 
Márió Apáricío.^y¿’‘)8.", Fer^^^ 
do Gago.! , i

Núm. 2.688,’■

to- VAhbADOLIBi^-PLAZA

PouñBüiJ^Mario Aparicio Tablares, 
«íiSóCTelario de! Juzgado muni- 

cipa! del Di0rito de .id * PiaZa 
de esta Ciudad.

ÇjjMflAPâÆ^l ®^.. 1 
ci^s de juicio verbal de relias se
guidas en este Juzgado por mal os 
tratos, contra Carmela Carbajosa 
y ofra, se ha acordado en provi
dencia de hoy por ignorarse el ac
tual domioiiio de la misma, se ex- 

¡ pida dtestimpnip: de ja séntepoia 
i’ recaída con feepia veinte de Junio 

próximo y cuya parte dispositiva 
litéralmehte copiada, dice así:

Fallamos: Que debemos con- 
j 'idapár y condenamos^á. las dénun- 
1 ciadas Justina Rodriguez Àntpn 
| y Garíneja CarbXjp^a López, á la 
1 pena de tres días de arresto me- _
1 ñor á cada una, los cuales sufrirá j mos; haciendo constar .en dichos 
1 en su propio domicilio y además 1 resguardos, que se ha, constituir 
i él pago de las costas dél presente j do para poder tomár parte en és- 
1 juicio por partes iguales. Y pata i ta subasta, cédula personaí del

definitivamente juzgando,¡o pro- 
? nunciamos, mandamos y firma- 
i mos.—Fernando Gago.—Eduar

do Aranda de la Torre.—Alvaro 
1 Altolaguirre.
| Y para que sea inserta la ;pr6- 
1 sente en el «Boletín Oficial» ije 
¡ esta provincial expido ta presenté 
1 visada.por el señor Juez en Va- 
j Hadolid á veintitrés de Julio de 

mií novecientos veintiuno.—E. 
Mario Aparicio.—V.® B.’, Fernan
do Gago.

Núm. 2,691.

El jefe Administrativo S^ilitar 
de la plaza y provincia de Va
lladolid.

Hace saber: Que habiendo sido^ 
autorizado por Real orden có-í 
munioada de3 de Enero último' 
para oontraiar / à precios.fijos ei| 
servicio de suministro de pan? 
y pienso á lag fuerzas estantes^ 
y transeúntes de Medina d^h 
Campo, del Ejército y Guardia^ 
Civil durante un año, prorro
gable por tres meses más si coíi- 
viniese á los intereses del Es
tado, so convoca por el presente 
anuncio para los que deseen rea- 
lizarío asistan á la subasta’públi
ca qüe se celebrará en el Salón de 
actos púbiieos de la Casa Consis
torial de Medina del Campo,- el? 
día siete do Soptíen^bre próximo 
á las once horas; con sujeción al 
pliego, de condiciones que estará 
de manifiesto todos los días no fe
riados de nueve á trece en la Je-. 
fatura Administrátiva de la plaza 
y provincia, sita en el ex-eonven- 
to de San Agustín én' esta Capi
tal, siendo presidido el acto por 
el Jefe Administrativo de la’ pía-: 
,za y provincia de Valladolid ó el 
que reglameotariamente haga 

"sus veces.
Las proposiciones se extende

rán en papel dé la clase 8.* (una 
peseta), sin enmiendas ni raspadu
ras y adaptadas al Modelo de pro
posición que se inserta á conti 
nuaoion. Dichas-proposiciones se . 
entregarán bajo sobre cerrado al 
Tribunal Me subasta/¡duran te la 
primera media hora señalada para 
ej aetq,. que, upa y|2 ti'ansqujri.da 
hobíé adoïitîrÿ hi^una' más, ni 
podrán ser’“^HWráías " las que se 
hubieren prese otado, acompañan
do á la¿ misnias un resguardopro- 
visional de haber constituido en 
Depósito en la Caja general ó an 
sus sucursalesdeprovincias, como 
garántia á su proposícion la can
tidad de dieciocho mil setecien* 
tas dieciseis pesetas doce .cónti- 

rresponda satisfacer según el con
cepto en que los licitadores com
parezcan. No siendo contribuyen
tes deberán presentar certificado 
expedido por la Administración 
de contribución^ de la provin
cia, en que se veráquA ¡a subasta, 
en el que se hará cousiar haber 
sido alta en la ioxlustría à ijue la 
contrataçion se: refiera: y los apo
derados ¡o acreditarán én forma 
legal.

En el caso de que dos ó más 
proposiciones resultasen iguales 
en el acto de la subasta y se con
siderará por el tribunal beneficio
sas á los intereses del Estado, se 
invitará á los proponentes á me
jorar sus ofertas, haciéndolo por 
pujas á la llana durante un plazo 
de quince minutos entre los auto
res de dichas proposiciones y si 
transcurrido dicho plazo subsis
tiese la igualdad, se adjudicará 
provj^lonalmente el, servicio p^r 
medib de la suerte á reserva de la 
,ap!^]^p^pn súperiop. , 

. : it^g precios limites que han ,de 
regir en esta subasta serán los 

;.sigu-íentes: ; ■ • ' ■

Pesetas
Por cada ración de pan de 

630 gramos. . . . . 
Por cáda id. ordinaria de 

cebada de 4 kilngramos. 
Por cada idi idg de paja 
acorta do'6 id. . .

de Agosto dé mil novecientos | sa, líbrese exhorto al Sr. Jaez f los extranjeFo& pasaporte de ex- 
veintiuú0k4iEl SeCTétario, Modes-| municipal de Tiedra. j tranjería y el,último recibo de la 
to S. Campo. ' Xsí por esta nuestra sentencia ? coptribucion industriaj que có-

0'35

P65

0^35

Las qqntidades por que,se com- 
prométah á verificar el servicio 
se estampará en letra por pesetas 
y céntimos de peseta* ? - ,

, sVaUadolid, 9 deA.gosíodó.l9;^J. 
—-?P* S. El Teniente Coronel, Jo
sé Vega.'

Modelo de proposiciOii '

Don..,.., veeinode,... ’ , con cédu 
la personal de el asé número?...., 
que se acompaña, enterado del 

•’anuncio y pliego de condiciones 
para, con tratarél servicio de sub
sis ten,cías.de U: plaza de Medina 

^del Canipo, consistente en.pan pa
ra la tropa y pienso para ganado 
heí Ejército y Guardia civil es
tantes y tránseautes, duiánte 

<un año,vprorrogable por tres me- 
^es;más,.si a&h-conviniere h los 
Jntei eses del Estado, se conipro- 
meie á verificar dicho suminHíro 
con énterá sujeción á lo? pliegos 
dé condfeionés y á los pr??Cios si
guientes: -

Por cada.ración de pan de 631) 
I:gramOS;¿-..,.,; ^yj

. Por cada id, id,.ordinaria de qe- 
bada de;4 kilogramos'....» ,

Por id. id dé paja de 6 kik- 
1 gradics.....
j Acompañando el resguardo del 
LUéposito previo, último recibo de 
J la contribución industrial, .según 
! el concepto en que ,coinpaiece.

Los artículos qué sé ofrecen en 
5 ésta propoéicion procédén de los 
| mercados dei reino que se expfe- 
1 san. ■
j (Fecha kj firma del prúponenieyd

ImpreaU del Hospicio provi^elsü _
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